
EL GOBIERNO FRANCES HA PUBLICADO UNAS DISPOSICIONES
SOBRE EL ESTATUTO DE DIVULGACION AGRICOLA, DEL QUE

DAMOS UNA BREVE REFERENCIA

La divulgación agrícola es la difusión de
los conocimientos técnicos, económicos y so-
ciales necesarios a los agricultores, principal-
mente para elevar el nivel de vida, mejorar
la productividad de las explotaciones.

Esta se llevará a cabo bajo la dependencia
del Ministro de Agricultura, directamente por
sus Servicios y mediante su control por los
Organismos públicos, colectividades de carácter
público, organizaciones profesionales y agru-
paciones de particulares.

La divulgación agrícola se realizará con la
participación de los agricultores. Esta par-
ticipación se llevará a cabo mediante grupos
de agricultores libremente constituídos, que
aplicarán bajo su responsabilidad los progra-
mas preparados para la difusión de los cono-
cimientos agrícolas.

Los consejeros agrícolas desarrollarán bajo
la dependencia directa de estos grupos los pro-
gramas de divulgación.

Sólo podrán beneficiarse del apoyo de los
fondos públicos, principalmente para la remu-
neración de los consejeros agrícolas, los grupos
reconocidos por el Ministro de Agricultura.

Se crea en el seno del Instituto Nacional
de la Investigación Agronómica una Sección
de aplicación de la investigación a la divul-
gación. Esta Sección está encargada de la
preparación de los conocimientos que es pre-
ciso difundir y de las referencias técnicas y
económica necesaria a los divulgadores. Par-
ticipará en la formación y perfeccionamiento
de estos últimos. Dispondrá de ingenieros es-
pecializados y de campos de experimentación.

Los ingenieros de los servicios agrícolas que-
dan encargados de impulsar y coordinar el
conjunto de planes de divulgación estable-
cidos de acuerdo con los programas prepara-
dos por el Ministerio de Agricultura.

Se crea en cada departamento un Comité
departamental de la divulgación del progre-
so agrícola.

A este Comité se le encarga:
Estudiar y someter a la aprobación del Mi-

nisterio de Agricultura el programa de divul-
gación.

Formular sugerencias útiles para el progra-
ma nacional de divulgación.

Armonizar las actividades de divulgación.
Fijar a los laboratorios y a las estaciones

de investigación las materias y los problemas
sobre los cuales se desea lleve a cabo sus
trabajos de investigación aplicada.

Proponer al Ministro de Agricultura la con-
cesión de créditos.

Proponer la distribución de los fondos para
la realización de programas de divulgación.

Informar sobre la atribución de los grupos
de divulgación.

El Comité departamental de la divulga-
ción del progreso agrícola está presidido por
el prefecto, y lo componen representantes de
la Cámara departamental de Agricultura, in-
genieros, empresarios agrícolas y representan-
tes de organizaciones sindicales. Los vocales
designados lo serán por tres años. El Inge-
niero Jefe de los Servicios agrícolas será Se-
cretario de este Comité.

Se crea bajo la dependencia del Ministro de
Agricultura un Consejo nacional de la divul-
gación del progreso agrícola, que tiene por
misión:

Elaborar y someter a la consideración del
Ministro un plan cuatrienal de vulgarización,
y dentro de este plan, el programa anual de
actividades.

Proponer al Ministro de Agricultura la dis-
tribución de los créditos procedentes del Es-
tado.

Armonizar las iniciativas profesionales con
la actividad de los Servicios del Ministerio
de Agricultura.

Presentar anualmente un informe sobre los
resultados obtenidos.

Informar sobre las materias y problemas que
han de ser objeto, principalmente, de los tra-
bajos de investigación.

Informar sobre las condiciones de designa-
ción y remuneración de los consejeros agrí-
colas.

El Consejo nacional de divulgación del pro-
greso agrícola está integrado por representan-
tes de los servicios públicos del Estado, Di-
rectores Generales, Inspectores Generales, Jefes
de los Servicios, representantes de Cámaras
Agrícolas, Sindicatos de empresarios agrícolas
y Cooperativas Agrícolas.
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